
  

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, primero (1º) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 252904003002-2023-00386 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo 
Instancia: Única 
 

Vista la solicitud que antecede, y de conformidad con lo señalado en el art. 599 del 
C.G.P., el despacho 
 

DECRETA:  
     
1. El embargo y retención de los dineros depositados en las cuentas de ahorros, 
que posea la demandada en los establecimientos bancarios relacionados en la 
petición que antecede. Limítese la medida hasta la suma de $40.000.000.00 Mcte. 
 
Líbrese el oficio respectivo a la entidad bancaria, a fin de que retengan los dineros 
y los ponga a disposición de este Juzgado en la cuenta de Depósitos Judiciales del 
Banco Agrario de Colombia de esta localidad, haciéndole las advertencias de ley. 
 
2. EL EMBARGO y POSTERIOR SECUESTRO del establecimiento de comercio 
denominado SOLUCIONES CON SOFTWARE-SCS, ubicado en Carrera 2 No. 18A 
- 77 en el municipio de Fusagasugá (Cundinamarca) de propiedad del demandado 
DANNY ALEJANDRO CUERVO NOVA.   

 
LÍBRESE el correspondiente oficio al director ejecutivo de la cámara de comercio 
respectiva. 
 
NOTIFÍQUESE 

 


